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Bogotá D.C., 03 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario - Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTÁ
Correo electrónico: comisiondelplan@concejobogota.gov.co
CL 36 No. 28 A – 41
PBX: 2088210
Ciudad

Referencia: 1-2025-04655
Asunto: Proposición 146 aprobada en la sesión del día 27/01/2025

Respetado doctor Giraldo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 146 de 2025, 
presentada por los Honorables Concejales Oscar Fernando Bastidas Jacanamijoy; 
Bancada Partido Político Mais, cuyo tema corresponde a: TRANSPORTE MULTIMODAL 
E INTERMODAL EN BOGOTÁ, INQUIETUDES, RETOS Y PROYECCIONES.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto Distrital 
432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría 
Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“1. ¿Cuál es el avance o estado del proyecto de movilidad que posibilita la conexión 
de la troncal de Transmilenio de la Avenida 68 con la Carrera Séptima?”

Al respecto es de precisar que la ejecución del Proyecto No. 55 “Conexión-Calle 100 carrera 
9-carrera 7” del Articulo 300 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá 
Camina Segura”, ubicado en la Calle 100 entre carrera 7 a carrera 9, corresponde al Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU, al tratarse de elementos de la malla vial arterial. 

“5. Teniendo en cuenta que el único cable aéreo que hoy se encuentra en 
funcionamiento en la ciudad es el TransMiCable Ciudad Bolívar, ¿Existen otros 
cables aéreos que se encuentren proyectados, en proceso de construcción o por 
contratar en Bogotá?”
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Con respecto a los proyectos de Cable Aéreo consultados, los cuales hacen parte del 
Subprograma red corredores de cable aéreo del Programa para descarbonizar la movilidad, 
establecido en el Artículo 567 de la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial - POT, 
aprobado mediante la expedición del Decreto Distrital 555 de 2021; a continuación, se 
informa de manera particular las gestiones que ha adelantado esta Entidad:

 Cable de San Cristóbal

Para este proyecto, la Secretaría Distrital de Planeación - SDP adoptó la Resolución 2195 
de 2021 "Por la cual se define la Zona de Reserva de Infraestructura del Sistema de Transporte de 
Pasajeros por Cable Aéreo, para la Estación La Victoria en la localidad de San Cristóbal y se dictan 
otras disposiciones" y la Resolución No. 0741 de 2022 “Por la cual se define la Zona de Reserva 
de Infraestructura del Sistema de Transporte de Pasajeros por Cable Aéreo, para las Pilonas, la 
Estación de Transferencia Portal 20 de Julio y Estación de Retorno Altamira en la localidad de San 
Cristóbal y se dictan otras disposiciones”, las cuales se adjuntan a esta comunicación.

 Cable de Potosí

Para este proyecto, la Secretaría Distrital de Planeación - SDP adoptó la Resolución 698 
de 2024 “Por la cual se adopta la delimitación de la Zona de Reserva de Infraestructura del Sistema 
de Transporte de Pasajeros por Cable Aéreo, para las estaciones Portal Sur, Tres Reyes, Santa 
Viviana y Potosí, las Pilonas y las Áreas de Oportunidad en la Zona Norte de Ciudad Bolívar y se 
dictan otras disposiciones”, la cual se adjuntan a esta comunicación.

 Cable El Reencuentro – Monserrate y Cable aéreo Usaquén -Calle 134 - san 
Rafael- la calera

Para este proyecto, durante los años 2023 y 2024 se realizaron mesas de trabajo con el 
IDU en las cuales se ha socializado su trazado preliminar y su armonización con otros 
proyectos que adelanta la Administración Distrital.

Adicionalmente, el Decreto Distrital 555 de 2021, establece los siguientes trazados de 
cables futuros: Cable aéreo Toberín Cerro Norte-Santa Cecilia, cable aéreo San Cristóbal 
(ramal juan rey) de la Victoria a Juan Rey y cable aéreo Soacha Ciudadela Sucre Sierra 
Morena Fase II. El diseño y construcción de estos elementos del Sistema de Movilidad, 
cuyo desarrollo es competencia de las Entidades ejecutoras del Distrito.

“6. Con base en la pregunta anterior, ¿Cuál es el estado actual de esos cables aéreos 
proyectados, en proceso de construcción o por contratar?; ¿Cuáles son las 
dificultades técnicas, económicas, sociales y ambientales para la consolidación de 
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cada uno de los proyectos?, describa gráficamente mediante un mapa la ubicación 
de dichos cables aéreos, la extensión de cada uno y las estaciones contempladas 
que tendría cada uno de los cables aéreos proyectados, en proceso de construcción 
o por contratar.”

A continuación, se presenta la ubicación de los trazados preliminares y/o conceptuales de 
las líneas de Cables Aéreos, basados en la Cartografía que compone el Plan de Movilidad 
Sostenible y Segura, adoptado por el Decreto Distrital 497 de 2023, de la cual también se 
obtiene su longitud aproximada, la cual puede variar cuando se realicen los diseños 
definitivos. Esta ubicación también se puede apreciar en el Mapa 1 de 4 “Sistema 
multimodal de Transporte Público” del mismo decreto, el cual se adjunta a esta 
comunicación.  Nuevamente, se indica que su desarrollo es competencia de las Entidades 
ejecutoras del Distrito.

Fuente: Coberturas Sistema de Movilidad de Base de datos Geográfica Corporativa y Orthofoto del año 2020, 
Base Cartográfica Decreto 497 de 2023. (Imagen No. 1)

Tabla No. 1 Longitudes Preliminares Aproximadas Proyectos de Cable POT

Proyecto
Longitud aproximada en 
Kilómetros
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Cable Aéreo en la localidad de Ciudad Bolívar 3,4
Cable aéreo San Cristóbal Ramal Juan Rey 2,6
Cable aéreo Toberín Cerro Norte-Santa Cecilia 2,0
Cable aéreo Reencuentro  Monserrate - Santa Fe 7,2
Cable aéreo San Cristóbal Altamira 2,9
Cable aéreo  San Rafael – La Calera 6,7
Cable Aéreo Portal Sur, Tres Reyes, Santa 
Viviana y Potosí, las Zona Norte de Ciudad 
Bolívar 3,4

Fuente: Base Cartográfica Decreto 497 de 2023

“7. Mencione, ¿Cuáles son las troncales de transmilenio proyectadas a la fecha y las 
troncales en proceso de construcción o contratación dentro de la expansión del 
sistema Transmilenio? ¿Cuál es el estado actual de las troncales proyectadas, en 
proceso de construcción o por contratar?, y ¿Cuáles son las dificultades técnicas, 
económicas, sociales y ambientales para la consolidación de cada uno de los 
proyectos de cada troncal? En su respuesta describa la ubicación de troncales 
gráficamente mediante un mapa, la extensión y las estaciones contempladas que 
tendría cada una de las troncales proyectadas, en proceso de construcción o por 
contratar.”

El Decreto Distrital 555 de 2021 realiza un cambio con respecto a la definición de las 
anteriormente denominadas Troncales de TransMilenio por la de Corredores verdes de Alta 
y Media Capacidad, cuyo modo, tecnología y fuente energética podrán variar de acuerdo 
con la evolución de la demanda y los estudios técnicos específicos que se desarrollen para 
su implementación. 

La apuesta de estos corredores verdes es reducir las emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero - GEI a través del aumento de modos de transporte con menor huella de 
carbono y eficiencia energética y por la generación de entornos vitales a su alrededor. 

El artículo 567 del Decreto Distrital 555 de 2021, plantea los siguientes corredores verdes, 
los cuales se presentan con su longitud aproximada obtenida de la BDGC, la cual puede 
variar cuando se realicen los diseños definitivos:

Tabla No. 2 - Corredores verdes de alta capacidad
Proyecto Longitud aproximada 

en Kilómetros
Avenida Centenario desde Avenida Batallón Caldas y Avenida de las 
Américas hasta límite del Distrito con los municipios de Funza y Mosquera  10.9
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Avenida Ciudad de Cali desde Avenida Manuel Cepeda Vargas hasta Avenida 
Medellín (Troncal AC 80) 9.4

Avenida Ciudad de Lima (Cl 19) desde Carrera 3 hasta Avenida Troncal 
Caracas (AK 14) 6.3  6.3

Avenida de las Américas desde Avenida NQS (AK 30) hasta Puente Aranda 2.9

Avenida El Dorado Jorge Eliecer Gaitán (Cl 26) desde Portal El Dorado hasta 
Aeropuerto El Dorado 2.7

Avenida Longitudinal de Occidente ALO desde Avenida Centenario (AC 17) 
hasta Avenida Medellín (Cl 80) 6.2

Avenida Longitudinal de Occidente ALO desde Avenida Centenario (AC 17) 
hasta límite del Distrito con el municipio de Soacha 9.6

Avenida Manuel Cepeda Vargas hasta Avenida Longitudinal de Occidente 
ALO (Extensión troncal) 1.4

Avenida Medellín (Avenida Troncal Calle 80) desde Portal 80 hasta Limite 
Distrito municipio de Cota 2.4

Avenida Paseo de Los Libertadores desde la Avenida Tibabita hasta la 245 6.5
Avenida Villavicencio desde Avenida Boyacá hasta Avenida del Sur (NQS) 4.6
Avenida José Celestino Mutis (Cl 63) desde Avenida carrera 13 hasta Avenida 
Ciudad de Cali 7.2

Avenida San José (Cl 170) desde Avenida Alberto Lleras Camargo (Carrera 
7) hasta Avenida Ciudad de Cali 6.7

Avenida Chile (AC 72) entre Avenida Alberto Lleras Camargo ( AK 7) hasta 
Avenida Caracas 1.1

Avenida Ciudad de Cali entre Avenida San José (AC 170) hasta metro II 8.3
Extensión Avenida Suba hasta Metro II 1.8
Extensión Avenida Autopista al Llano hasta CIM oriente 3.8

Fuente: Base de datos Geográfica Corporativa

Tabla No. 3 - Corredores verdes de media capacidad

Proyecto Longitud aproximada en 
Kilómetros

Avenida Calle 127 desde Avenida Alberto Lleras Camargo hasta 
Avenida Boyacá (AK 72) 5.0
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Avenida Polo entre avenida Boyacá y avenida Alberto Lleras Camargo 
(AK 7) 3.6 3.6

Avenida José Celestino Mutis (Cl 63) desde Avenida Ciudad de Cali 
hasta el límite del Distrito  6.7

Avenida La Sirena (Cl 153) desde Avenida Alberto Lleras Camargo 
(Cra.7) hasta Avenida Boyacá 4.9

Fuente: Base de datos Geográfica Corporativa

Nuevamente, se indica que su desarrollo es competencia de las Entidades ejecutoras del 
Distrito.

La ubicación de estos Corredores Verdes se puede apreciar en el Mapa 1 de 4 “Sistema 
multimodal de Transporte Público” del Decreto Distrital 497 de 2023, el cual se adjunta.

“8. Sírvase informar, ¿Cuáles son los proyectos ferroviarios que conectarán a Bogotá 
con los municipios aledaños?, ¿Existen a la fecha convenios establecidos entre el 
Gobierno Nacional, Distrito y Gobernación de Cundinamarca para generar un sistema 
integrado de transporte regional?, indique en su respuesta en qué consiste dicho 
convenio o convenios, cuál es el alcance, cómo y dónde se tiene participación del 
Distrito.”

“9. Mencione, ¿Cuál es el avance de cada uno de los tres proyectos ferroviarios?, 
¿Cuáles son las dificultades técnicas, económicas, sociales y ambientales de cada 
uno de los tres proyectos ferroviarios?, y describa en su respuesta la ubicación de 
cada uno de los proyectos ferroviarios gráficamente mediante un mapa, la extensión 
de cada uno y las estaciones contempladas que tendría cada proyecto.”

El artículo 567 del Decreto Distrital 555 de 2021 plantea los proyectos de Corredor férreo 
de occidente (Regiotram) y Corredor férreo Norte (Regiotram), los cuales son adelantados 
en diferentes etapas por la Empresa Férrea Regional de Cundinamarca, información que 
debe ser ampliada por la Dirección de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, 
citada en esta Proposición. 

En lo que respecta a la Tercera Línea de Metro de Bogotá, en las evaluaciones que realiza 
la Empresa Metro de Bogotá S.A. – EMB, ha identificado el potencial de unificar los 
proyectos de Corredor Férreo del Sur con la Tercera Línea de Metro, propuesta que se 
encuentra en estudio en dicha en Entidad en etapas de Pre-inversión.

Respecto de la ubicación de estos Corredores Verdes se puede apreciar en el Mapa 1 de 
4 “Sistema multimodal de Transporte Público” del Decreto Distrital 497 de 2023, el cual se 
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adjunta.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Adjuntos: Resolución No. 2195 de 2021
Resolución No. 0741 de 2022
Resolución No. 0698 de 2024
Mapa 1 de 4 Sistema multimodal de Transporte Público del Decreto 497 de 2023

Aprobó: Natalia Silva Mora - Subsecretaria de Planeación Territorial
Concepción Castañeda Jiménez - Asesora de Despacho

Revisó: Paola Andrea Ladino Torres – Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales
Jennyfer Tafur Pedraza - Asesora Subsecretaría de Planeación Territorial

Proyectó: Jorge E. Martínez Perdomo – Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
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